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La redacción se Italia en 
la «lile de TiufeBCos, nrtme- 
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nulos.

Se publica los dias 1 .^ ,  . 
s, )c y 24 de cada mes.

Precio de suscricion, real 
V medio al mes.

KRIÓQICO DEDICADO AL CUERPO.

El bonor es la divisa del mismo.— Art. 1.® de la Cartilla del Goardia civil.

8BCC10:V OFICIAI..

REAL ORDEN.

M in is t e r io  b e  la  G u e r r a .—N úm e­
ro 1.*— Circiüar.—Exemo. S r.—La 
reina (Q. D. G.) se ha servido resol­
ver que á todos los brigadieres del 
ejército que desempeñea destinos re ­
glamentarios marcados á su clase, se 
les abone el cuartel de veinte mil 
reales vellón anuales cuando pasen á 
esla situación, siempre que los sirvan 
dos años conlados desde el día de la 
toma de posesión, acumulando al efec­
to el tiempo que han permanecido en 
cada uno de los que puedan haber ejer­
cido. Esla declaración no altera los 
derechos consignados en la real ór- 
den de 12 de febrero de 1844, apli­

cables á otros casos. De real orden 
lo digo á  V. E. para su conocimiento 
Y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
octubre de 1855.— O’Donnel!.—S r....

n/U/e

NECROLOGIA.

Bajo la •'tristísima impresión que 
nos abruma con la pérdida que aca­
bamos de esperimentar en la inncr- 
le de la mejor de las esposas y mas 
cariñosa de las m adres, nos vemos 
obligados á tributar la úlim a prueba 
de la distinguida y franca amistad 
que nos dispensaba el bizarro coronel 
de infantería . 2.* jefe del 8.° tercio, 
don Pedro de Vargas y Riiiz, arre­
batado cruelmente por la terrible
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eafe'riuedad relaaote el 50 det mes 
anterior en muy pocas horas.

Los funerales se le liabráu hecho 
con arreglo á ordenanza, y en ellos 
todos los individuos del Cuerpo exlt- 
tentes en Valladolid habrán d e rra ­
mado una lágrima de sentimiento en 
prueba del acendrado cariño que pro­
fesaban á su jefe : infinidad de parti­
culares compondrían el fúnebre cor­
tejo , porque las simpatías del coronel 
Varga» eran generales entre ledos 
cuantos le iiabian saludado Bua vez.

Don Pedro de Vargas Ruiz, hijo de 
ana familia distinguida, nació en Car­
tagena el 15 de febrero de 1810} á 
los siete años de edad le fué conce­
dido el empleo de alférez de drago­
nes de A m érica, continuando con él 
al lado de su familia hasta cumplir la 
de doce años (15 de febrero de 1822) 
que se le concedió la antigüedad en 
dicho empleo; con él pasó en 9 de 
marzo de 182G al 4.* regimiento de 
la Guardia real de iufaDtería; en lU 
de setiembre de 1829 fué promovido 
á teniente de la propia arm a; en 19 
de marzo de 1856 obtuvo el grado de 
capitán por mérito de gu erra ; en 7 
de noviembre de 1857 ascendió á oa* 
pilan efectivo de la espresada arma; 
en 19 da junio, de 1,838 pasó con es­
te empleo á  la Guardia real; por mé­
rito de guerra se le ha concedido 
en 4  de julio de 1840 el grado de te ­
niente coronel; ascendió á coman­
dante por gracia, general ep 21 de 
agosto de 1843; en 3 de setiembre 
de 1844 se le concedió el grado de 
coronel sin anligiledad.

A la-creación de la Guardia-civil 
entró en ella de 1 .“  capitán en 1.* 
de octubre de 1845. En 24 de di­
ciembre de 1850 obtuvo el empleo 
de l.«r com andante; en 9 de marzo 
do 1852 el de teniente co ronel, y por 
las gracias del alzamiento nacional 
último fué recompensado con la efec­
tividad de coronel de infantería.

Desde la tierna edad de doce años 
empezó á soportar las penosas fatigas 
del servicio eu los regimientos ú  que 
era destinado. En 1828 , cuand<ó U 
snblevacion carlista Cataluña, sa­
lió de Madrid con su regim iento á 
marchas forzadas á sofocarla, conti- 
tínuando en el Principado basta fin 
de setiembre de  1829 que quedó ili­
m itado, sin duda porque sus ideas 
aunque jóvenes no eran las de un ab­
solutismo á  prueba como en aquella 
época se exigía: en esta situación con­
tinuó basta que sepultado aquel con 
el úlUmo monarca volvió al servicio 
en 1833, destinándolo de secretario de 
causas en la capitanía general donde 
residía. 1855 fué colocado en el 
regimiento dol infante , y con él m ar­
chó al ejército del Norte á defender 
la libertad de su patria y el trono de 
su Reina , habiéndose encontrado en 
treinta y cuatro acciones de guerra, 
entre ellas las célebres de Arlaban los 
dias 16 y 17 de enero de 1836 , en 
que su regimiento se coronó de glo­
ria, mereciendo que las banderas de 
los batallones l.°  y 2 .” que se halla­
ron allí, fuesen lionradus con las cor­
batas de San Fernando, y él con la 
cruz de 1.* clase de la misma órden
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por su hrillanle comporlamieitto: la 
de Oi'duíia donde fué felicitado Var­
gas sobre el campo de batalla.

Asistió á la famosa batalla de Arla­
ban y acciones ocurridas duran te la 
misma.

Compuso parte del ejército desti­
nado á la  persecución de Gómez hasta 
su regreso á las provincias del Norte.

Se encontró en el bloqueo y defen­
sa de la plaza de San Sebastian y sus 
lineas forLificadas; eu las operaciones 
practicadas para la loma de Ramales 
y Guardaiuiuo.

En los sitios y loma del Castillo y 
plaza de Segura ; en el de Casteliote; 
en el de Peñarroya y Morella, por 
el q u e , y su disliogiiido comporta- 
m ieoto, fué premiado con el grado de 
teniente coronel: en el último de la pla­
za de V erga, concluyendo la campa­
ña con la guerra dinástica de los siete 
años, y siguiendo eu varias guarni­
ciones basta que pasó á la Guardia ci­
vil y fué destinado á m andar la pro­
vincia de Cádiz, cuyo mando desem­
peñó con un lino, una circunspeocion, 
una prudencia y uua energía propias 
de las distinguidas dotes que en él 
coiicurrian: pasó después al d .‘ tercio 
de 2-° je fe , y la Guardia civil en ge­
neral, su diguísimo Inspector en p a r­
ticular, y ol jefe de aquel tercio 
como superior mas inm ediato, son 
el mejor testimonio que pueda apete­
cerse para las páginas de la liisturiu 
m ilitar del bizarro coronel Vargas; 
valiente en cam paña, laborioso en 
guarnición, inteligente y de una dis­
posición muy ¡toco com ún, político y

fino en su tra to , afable , recto y  jns- 
tiflcado con sus inferiores, subordi­
nado y obediente á sus superiores ha 
sabido granjearse siempre una defe­
rente atención de estos, respeto y ca­
riño de aquellos, é intimas simpatías 
de todos; en la amistad era sincero 
y franco como hombre de talento; en 
el trato con las demas personas, aun­
que deferente á todas, circunspecto 
hasta no conocerlas, reum a cualida­
des que escasean en la generalidad 
de los hombres.

Contaba mas de cuarenta años de 
brillantes servicios con abonos de 
cam paña; era caballero con cruz y 
placa de la real y m ilitar orden de 
San Herm enegildo, de la de San 
Fernando, y se hallaba condecorado 
con otras varias de distinción por 
méritos de guerra. La concepluacion 
que ha merecido á sus superiores ha 
sido la de sobresaliente. Desciende 
al sepulcro á la edad temprana de 
cuarenta y  cinco años, dejando en 
la orfandad una numerosa famililia 
que le llorará llena de desconsuelo 
como al mejor de los esposos y pa­
dres. La Guardia civil también llora 
sn pérdida, y por medio del Me3tob 
como órgano oGcial del Cuerpo, le 
tributa la última prueba del sincero 
afecto que le profesaba, pidiendo al 
Todo Poderoso ¡¡¡que la tierra  le sea 
ligeralll

Nosotros también se la tributamos 
en medio del acerbo dolor que em­
barga nuestros sentidos en este mo­
m ento , como un débil testimonio 
de la sincera amistad con que se ba
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servido honrnrnos, liasLa los ülUinos 
motílenlos de su inleresaiite existen­
cia, í¡ne liiibiéramos deseado prolon­
gar coa toda inicslra alma para bien 
del Cuerpo y consuelo de su familia; 
pero los iuescriistables designios del 
A ltísimo, fuera de nuestro alcance, 
se han opuesto á nuestros deseos, y 
fuerza es que humildes nos confor­
memos con ellos.

¡Que su alma alcance la gloria 
elernal

Cou motivo del articulo que p u ­
blicamos en nuestro in'imero de 4.* 
del anterior sobre casamientos de los 
guardias, hemos recibido varias car­
tas que corroboran en un lodo cuan­
to respecto á esto manifestamos en 
é l; mas sin embargo lamentamos 
la idea equivocada que sostienen los 
autores de las c a r ta s , y hoy para rec- 
tiiicarlas les dirigimos las siguientes 
reflexiones.

Dicen los que las suscriben que la 
imiger que tiene 4000 rs. elige para 
esposo al que tenga igual sum a, y con 
ello nos pretenden probar que el 
guardia se vería privado de contraer 
enlace porque carece de esta can­
tidad. Error gravísimo. El que esto 
eree no ha íijado su atención en la 
posición que ocupa, ni menos en la 
importancia del capital que represen­
ta su destino; si asi no fuera se con­
vencerla que puede muy bien conse­
guir su enlace cou una muger que 
tenga todas las cualidades que en 
nuestro árliculo citado hemos seña­
lado.

El guardia de 2 .' clase disfriila 0 rs. 
diarios ó sean 2,920 al añ o , cantidad 
que representa al 6 por iOO un capi­
tal (le 48,600 rs. Este es el cálculo que 
debe hacerse el guardia para prepa­
rarse á buscarla que haya de ser sii 
esposa, y con él puede combatir la 
equivocación de q u e lad o led élo s4000 
reales es en mucho inferior á lo qúe 
su capital rep resen ta , pues e.stos no 
darían á su elegida mas que una ren ­
ta de 240 ó 500 rs. Posee además un 
destino con el cual puede centupli­
car aquel capital, pues tiene abierta 
una escala en la que puede recorrer 
todas las clases de la m ilicia, y llegar 
hasta los últimos grados que en ella 
se conceden á los que con providad, 
aplicación é inteligencia cumplen con 
su deber. Este mismo destino, aun 
en In clase de simple guardia, le dá 
mas importancia que la que hoy se 
figuran tener los que nos dirijen sus 
advertencias, sin tener en cuenta 
que el guardia civil está investido con 
el sagrado nombre de vigilante de 
la ley , y que su buen desempeño le 
proporciona no solo el capital que 
hemos uuinifestado , sino también 
consideración, honores y distinciones.

•Asi, pues, sin descenderá probar 
otras no pequeñas ventajas que tiene 
el guardia, porque de todos nuestros 
lectores son conocidas, bien pnede 
este dirigirse á los padres de su fu­
tura á demandarla en m atrim onio, y 
hacerle ver que en la cuestión de in­
tereses la ventaja está de su parle 
en lodos conceptos: podrán hacérsele 
algunas objeciones por parte de la ía-
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milia (le si leiulrá que separarse de 
su esposa eiiondo su deber se lo man­
d e , de si jierece en una función del 
servicio, si le (juedafaiuiiia, e le .; pero 
á todas podrá conleslar vicloriosa- 
inenle y hacer ver las ventajas que 
disfruta la Guardia civil, umy distin- 
(HS de las de un soldado y de muchos 
de los empleados civiles.

En primer lu g ar, uu guardia co­
mo voluntario puede elegir tercio y 
compañía; y por lo lauto vivir cerca 
de donde sus intereses le llamen y 
donde su familia resida. Si alguna 
vez un servicio eslraordinario le lla­
ma lemporalinente áo lro  punto, bien 
puede dejar á  su esposa en la casa- 
cuartel donde disfrutará de su suel­
do, lo suQcicnle para su subsistencia, y 
desde cuyo punto puede cuidar á sus 
ancianos padres, ó bien vivir al la­
do de e.slüs todo el tiempo que dure 
su ausencia. ,Si en un cómbale 6 
eii cualiiuiera función del servicio 
dejase de existir, su esposa dis­
fruta de una pensión que la muui- 
íicencia de S. SI. y la patria concede 
á la  orfandad desvalida, y el Cuerpo 
y el digno General que lo manda adopta 
como suyos los hijos que ha dejado y 
los educa cual corresponde á los que 
pertenecen á este instituto, y cual sa­
ben nuestros lectorcsqiie se está prac­
ticando , para que un día vistan el 
honroso uniforme de su padre é imi­
ten sus virtudes y demuestren la Tiue- 
iia educación que se les enseña. Si su 
m uerte no es dimanada de fuego ó 
hierro, y sí del servicio especial del 
Cuerpo, la esposa recibe una cre­
cida suma que la concede el bonda­
doso corazón del digno general que 
felizmente manda aquel. Así, pues, 
el guardia civil, queda probado 
que tiene mayores ventajas en to ­
dos conceptos que los individuos del 
ejército; y por lo tanto bien pueden 
con ellas asp irará un enlace decoro­

so; y por la misma razón debe e.xigir- 
s c le , basta con escrupulosidad, que 
sil esposa reúna todas las cualidades 
que son necesarias y que se hallan 
prevenidas. Deben lener muy en 
cuenta al contraer su enlace que su 
esposa pertenece á lii familia de un 
C uerpo. modelo de v irtud , abnega­
ción y buenas costum bres, y por lo 
tanto tiene obligación de iniilarlas, 
toda vez que ella recibe y parlicipa 
de los honores y distinciones de su 
esposo, asi como del buen concepto, 
reputación y nombre que el Cuerpo 
en general tiene adquirido.

Con los títulos que bemos mani­
festado tiene el simple guardia d e 5 .‘ 
clase, ¿no puede hacer una elección 
acertada? ¿uo puede dirigirse sin ru ­
bor á pedir la hija de un labrador 
acomodado, ¿ de uu artesano hon­
rado, sin que pueda decírsele que en 
ello tiene la mezquina mira del in te­
rés? Desde luego se le hará esta ju s­
ticia al que. tiene dadas pruebas d ia­
rias de desin terés: por lo tanto repe­
tiremos sin cesar que si los guardias 
reconocen las ventajas de su posición, 
si forman de sí mismos la elevada 
idea que deben tener al pertenecer á 
tan honroso Cuerpo, y de la misión 
que en él desempeñan, cuando con­
traigan matrimonio lo liaráu de un 
modo (lecoroso y proporcionado para 
lio rebajar con las nuevas cargas que 
contraen la decencia y aseo conque 
deben presentarse; y así también 
viendo su porte lucido y reconocien­
do las ventajas que tienen los guar­
dias sobre las demas clases de la 
milicia, los padres de familia eu lre - 
garán la mauo de sus bijas sin repug-, 
aancia y sin la preocupación que tie­
nen de los militares los que no co­
nocen coraplelamenle el instituto de 
la Guardia civil.

-» » »
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PREMIOS JDR CONSTANCIA.

Conclusión de la rdacion  de prem ios de constancia obtenidos por los 
indiüiduos del Cuerpo, y  cuya relación dió principio  en nuestro número 
correspondiente al de setiembre últim o.

T e sc io s . Cla ses . NOUEBES. P b e e io s .

I I .

«9.

Guardia. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 

ICaboa." 
/  Idem.
\ Guardia. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Sargento 2.® 
Cabo l . “ 
Idem.
Idem, 

lldeiii. 
lliiem á.' 
iMein. 
lldum.
]ldem..
.Guardia.
(ídem.

Idem.
íldein.
Ildem.
iMeiii.
' M: tn.
' ..... .
Idem.
Idem.
Idem.

l a f a n t e r í a .
Francisco Salgado.
Gabriel Sanr.
Juan Pablo Marín.
Juan Moreno.
Sabino Recio.
Juan Laviii.
Zacarías I..:uaro. 
Santiason.iyos.
SilTcstre Pueyo.
Nazario Esteban.
Saturio Vera Rubio. . 
Aquilino Urbina.
Viceut ■ Pablo.
Miguel Caro.
Francisco Margadas. 
Gregorio Hodriguez. 
Manuel Alanés.
Leonardo Estayo.l i i f i t u t e r i a .
Sebastian Aristegui. 
Venancio Arranz.
Ramón Vergara.
Pedro González.
José Donado.
.Aiejondro .Montoya. 
Framisco Riaiico.
José Mendive.
Francisco I.i*iras.
.Maiiii.d R íos.
Bcuiti. Aroza Real.
Ftani l-co Cecea Castaitar. 
Nico':i: González.
Pedio liiarrítii.
L- riiizo Miñen.
Pedro (íorroehategiú.
José Fano Aharez.
José Otazu Lauda.
José Carrelos.
Auloiiij Soria Las lleras.

/
J-De í  reales
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18.

18

(luardia. Ignacio González'.
1 Idem. Antonio Alvarez. ,
|ldem . Gabriel Escudero.'
lldena. Julián Arana.
Ildem. Isidro Moran.
(ídem. Antonio Cuesca Gómez.
jldem. Diego Ochoa.

1 C ab a lle r íA .

' Idem. Miguel Palenzuela.

In fia n ter ia .

¡Guardia. Pedro Casellaa.
lldem. Bernardo Galtnes.
lldem. Bartolomé Morey.
«Idem. Gabriel Masanet.
lldem. Pedro Martorell.
lldem. Francisco Miralles.
[ Idem. Jaime Carro.

' De reales.

De 10 reales.

iDe i  reales.

l’nra q.ue pueda llegar á conocí- ' las siguientes relaciones, que con di- 
niienle d e  los intere.sados pulilicamos I ciio objeto nos liau sido remitidas.

. i . "  TERCIO DE t-A GüARDI.l CIVIL. COMPAMA ESCUADRON.

R ei. a c io -N' nomiíiai de los individuos que kan  
á quienes se les adeuda de combustible y

sido baja en esta compañía, y 
alumbrado lo que se espresa.

Pauajde ProriBciis é Hes y aQo i
CLASBS. R>. MBS. su oaturalcsa. que correspoDÜCB.

Cabo 1 .* Jaeinlo Balbas 19 14 Viana Santander Junio,julio,agos­
to. setierabrev oc­
tubre (le 185Í.

Idem Agustín Queral 11 Beoaguacil Valencia Enero, febrero y 
marzo de 1855.

Cabo 2.* Miguel Bernabeu 1t 22 Alcoy Alicante Id., id., id., de 
ídem.

Guardia Manuel Costa 1.1 18 Murcia Murcia Junio,julio,agos-
tu 7  setiembre de 
t85i.

Idem Miguel Vidal 15 18 l'Uda Alicante Id., id., id-, id., 
de id.

Idem Antonio Ruiz i5 18 Mouaovar Idem Id., id., id., id., 
de id.

Id., id., id., id.,
Ha íHIdem Mariano Sánchez 15 18 fulcdo Toledo

Idem Salvador Ríos 15 18 Vives Castellón Id., id., id., id., 
de id.
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Idem Hoque Mira 15 18 Callosa Segura Alicante IJ., id., id., id.,
de id.

Idem Luis Solsona 15 18 -Benifos Castellón Id., id., id., id., 
de id.

Idem Antonio Salinas 15 18 Callosa Segura Alicante Id., id., id., id., 
de id.

Idem Juan Collado 15 18 Lorca Murcia Id., id., id., id., 
de id.

Idem Bautista Borronat 15 18 Castellón Valencia Id., id., id., id., 
de id.

Idem Silverío Domínguez 19 l4 Castro Quintanar León Id., id., id., id., 
de id,

Idem José Ramos. 8 “0 Alcedo Idem Agosto, setiem* 
bre y octubre de 
1854.

Idem José Camiña 5 26 Preiquíera Pontevedra Setiembre y oc­
tubre de 1854.

Idem Inocencio AKarez 7 16 Presigui Orense Id., id., de id.
Idem ViclorLafuente 15 1 8 Valladolid Valladolid Agosto, setiem­

bre y octubre de 
1854.

Idem José Barbera 11 22 Tarragona Tarragona Octubre,noviem­
bre y diciembre 
de id.

Idem Frauciscollaerlas 19 14 Murcia Murcia Setiembre, octu­
bre. noviembre y 
diciembrede1854, 
y enero de 18^.

Idem Bernardo Quintos 19 14 Alcira Valencia Id., id., id., id., 
de id., y id. de id.

Idem Francisco Cerrero 15 i8 Almenara Castellou Octubre,noviem­
bre y diciembre de
1854, y enero de
1855.

Idem Anselmo García 11 22 San Andrés Soria 1
Idem Miguel García 11 22 Arcbidona Málaga 1
Idem Lorezo Pons 11 22 Villaselis Mallorca ( Enero, febrero y
Idem José Benavent 11 2-2 Callosa Segura Alicaote /' marzo de 1855.
Idem Serañn Delgado 

Cristóbal bTelero
11 22 Jaén Jaén \

Idem 11 22 Alameda Málaga 1

Tuv*l.................  400 2-2

Valencia 6 de octubre de 1855. 
Francisco M o ra les .

Ayuntamiento de Madrid



a
6.* TERCIO DE LA, GUARDIA CIVIL. CABALLERIA.

Relación nom inal de los individuos <¡ue han sida baja en esta companía~ 
escuadrón del 6 .” tercio por /tcenctoíios, y  á quienes se les adeuda el 
combustible y  alumbrado de los meses que se espresa7i á  conlinuacion.

Clases. Nombres. Ks. to.
NaTURaLEZa.

Pueblo. FcovlDcia.

Fechas i  que p«rte»ece 
dRho abono.

Gibo 1.* 

Idem.

José Emboo 

Pedro Mootueoga

12 Borja 

l€ Arcos

Cabo 2.‘ Rafael Fernandez 16 San Martin

Guardia l.® Mariano Fiel
Idem.
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 2.'

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem. 

Idem l .“

P ío Aragón 
Inocencio Aparicio

Antonio Larrocba 
Manuel Silva 
Domingo ücana 
Juan Ruiz 
Migue! Villagrasa 
Bautista Segrelles 
José Marliuez 
Francisco de la llera 
Sebastian Armisen 
Mariano Aragón

Gerónimo Robies 
Miguel Rasero

Diego Ortega 
Juan Belmonle

12 Zaragoza 
19 Puebla 
1 6  Sarrion

16 Alcaniz 
1 6  Fenolledo 
|6  Infantes 
16 Monfurle 
16 Casteserás 
16 Canals

8 Nieva 
6 Naval 

16 Sesa

16 Burgos

19 Cidiz 
16 Turre

Juan Anl.’ Lafuente l6 Luceni

Manuel Cid 

Fernando Mina

Matías Diaz 

Vicente Labuena

8 Belcbite 

•20 Túcele

8 Beleblanco 

¿0 Belcbite

Zaragoza Marzo, abril y 
roayode i853.

Soria Agosto, setiem­
bre, octubre y no­
viembre de i85i.

Oviedo Junio.julio,agosto 
y setiembre de id.

Zaragoza 1 Junio,julioyagos-
Toledo |to de id,
Teruel Agosto, setiem­

bre, octubre y no­
viembre de id.

Idem i
Oviedo 1
Ciudad-Real 1 Jumo,]ülio, agos-
Lugo \to  y setiembre de
Teruel /ídem.
Valencia 1 

1 Zoragoza 1
Logroño . Jumo y Julio de 

'•Ídem.
* Agosto, setiem­
bre, octubre y no­
viembre de id.

Huesca
Idem

Burgos 1 Junio, julio, agos-
Albacete le y setiembre de 

' ídem
Cádiz Id.id.id.
Almería Id. id. id. y se­

tiembre de id.
Zaragoza Setiembre, octu­

bre. noviembre y 
diciembre de id.

Idem Marzo y abril 
de 1855.

Navarra Enero, febrero, 
marzo, abril y ma­
yo de id.

Almería Abril y mayo de 
Ídem.

Zaragoza Setiembre, octu­
bre, noviembre y 
diciembre de 1854 
y euerode 1855.
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Guardia 1.'° José Moreda 13 Redonda Salamanca
Ídem 2.’ Serano Gaspar IG üotor Zaragoza I
Idem. Félix Calvo 1 6 Daroca Idem f Id. id. id. id. de
Idem. Mariano l.itrán >6 Caravaca Murcia ( 1854.
Idem. Facundo Lizama 16 Odón Teruel
Idem, Miguel Serrauo 16 Calaceile Idem 1
Idem. Joaquín Bardzji 19 San Juan Huesca Id. id. id. y maro 

de 1855.
Idem. José Díaz 32 Oradas Lugo Desde marzo á 

octubre inclusive 
de 1853.

Idem. José Fuentes 28 Oanes Granada Desde id. á se­
tiembre id. de id.

Idem. Felipe Sauebez 16 Zarzacapllla Badajoz j Marzo, abril, ma-
Idem. Rafael Martínez 16 Córdoba Córdoba 1 yo y junio de id.
Idem. Bernardo Gutiérrez 16 Tordesillas Valladotid Jnnio, jalio, se. 

liembre y octubre 
de id.

Z a ra go za  25 de ttt íe n h T e  de |8S5.

Nota. Los inUresados pueden dirigir las reclamaciones de la canUdad que á cada uno 
se marca al señor comandante del referido esenadron.

SERVICIOS DEL CUERPO.

l.er fe**eSo.—ProTlnel» de Ma­
drid.— P u t t l o  Í6  A lcobend a s .—La diii- 
guQcia nombrada de la Victoria que salió 
la noche del 29 del anterior de esta córte 
con dirección á Francia, tuvo que perma­
necer seis horas detenida por hallarse ia 
transitable la carretera: eu su consecuen­
cia la fuerza de dicho puesto acudió in- 
mediatamente y prestó á los viajeros 
cuantos auxilios estuvieron á su alcance, 
quedando muy agradecidos.

Eula mañana del 3 del actual, y entre 
San Sebastian de los Reyes y el Molar 
volcó una galera, y al instante acudió la 
pareja compuesta de los guardias Ramón 
Manceras y Juan García Flor, ayudando 
á descargar y cargar el carruage y pres­
tando todos los auxilios que los pasage- 
ros y conductores necesitaron.

Por uno y otro servicio el Exemo. Se­
ñor Inspector general del Cuerpo dió las 
gracias á sus subordinados.

Paesto  d e  A rg a n d a .—E u  l a  n o ­
che del 26 del mes próximo pasado cua­
tro hombres que conducían dos carros 
cargados de granos se vieron en el mayor 
conQieto con La fuerte tempestad y copio­
sa lluvia que tenia detenidos á los refe­
ridos carros, pues las caballerías cansa­
das y aturdidas no podían dar un paso: 
los guardias Aniceto Márquez y José Viz- 
cayo que se hallaban de servicio se apre­
suraron á socorrerles trasudándoles á la 
casa-cuartel y no abandonándoles hasta 
qoe pudieron continuar su viage, por lo 
que los espresados carreteros dieron las 
mas espresivas gracias á los individuos 
del Cuerpo que también las han recibido 
de su General.

P ro T ia c ia  de T o le d o .—Puesto
de M a lp ie a .—Habiéndose presentado ei. 
la casa-cuartel de dicho punto un arrie­
ro, vecino de Santa Cruz de Múdela, 
dando parte de que en el rio de Pusa, y 
por la parte del camino de Puebla Nueva 
se le había llevado la corriente una ca­
ballería menor con una carga de balas y
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perdigones, y  que en uno de los tercios 
lleraba noventa duros en plata, inmedia­
tamente salió el sargento 2.“ Rafael Gon­
zález acompafiado del guardia Leandro 
Aparicio, logrando sacar del rio la carga 
y los noventa duros que fueron entrega­
dos á su dueño, quien quedó muy reco­
nocido por este servicio.

El Alcalde Constitucional de Calera 
con feclia 28 del anterior dijo al E ice- 
lentísiiDO Sr. Inspector general del Cuer­
po lo siguiente:

«Exemo. Sr.—El lunes 2 i del corrien­
te me fué entregado por los guardias del 
puesto de la Laguna del Conejo Andrés 
Robledo y Andrés García el cadáver de 
un hombre que la tarde anterior hablan 
hallado en término de este pueblo. No ha­
ría justicia á los espresados guardias si 
dejara de hacer público este importante 
servicio y mérito contraido por los mis­
mos para cou la humanidad, no solo re­
cogiendo y poniendo á mi disposición 
aquel cadáver, sino también las caballe­
rías, efectos; papeles y metálico ascenden­
te á 1,790 rs. que todo obra ya en el juz­
gado de l.* instancia de Puente del Arzo­
bispo á que corresponde. Lo que tengo el 
honor de participar á V. E. para su sa­
tisfacción, la de los nominados guardias 
y del Cuerpo que tan dignamente di­
rige.»

De cuyo contenido se ha enterado 
S. E. con satisfacción, dando las gracias 
á ios individuos á que se refiere.

F r o v i i i r la  d e  C in d a d -R e a l.— 
Piu$to de Viüaria.—Por el cabo 2 .“ Sil- 
vesire Laprada, comandante de dicho 
puesto, ySaturnino Rodríguez, fuéapre- 
hendido el día ir del corriente uu jóven 
autor de un robo á un carretero, cuyo 
delito cometió en el pueblo de Valde­
peñas.

P n e s to d c  V e n ia  d e  tj^aesada.—

En la madrugada del 6 del actual se atas­
có y rompió algunos muelles de la silla" 
correo número 58, que se dirijia á esta 
córte á distancia de un cuarto de legua 
de dicho puesto, y tan luego como llegó 
á noticia del cabo 2.° comandante del 
mismo Anselmo'Grille, salió acompañado 
de los guardias Angel Domínguez, Andrés 
Alvarez, Francisco Guerra, Francisco 
Sánchez, Juan GoHn y José Fernandez, 
habiendo prestado á dicho carruage los 
auxilios que necesitaba, en los que em­
plearon tres horas de trabajo, pudiendo 
conseguir emprendiese de nuevo su mar­
cha; por cuyo servicio quedaron muy 
agradeeidos el conductor y dos caballeros 
qae viajaban en el mismo.

Paesto de AIraodovar. — El 
día 15 de junio último se perpetró un ro­
bo en las inmediaciones del Corral de Ca- 
latrava por dos hombres armados; des­
de que tuvo Ingar este delito, el sargen­
to 2.° Juan María Velez, comandante de 
dicho puesto, no ha cesado de practicar 
las mas activas diligencias hasta lograr 
el descubrimiento de los ladrones que 
ha puesto bajo el fallo de la ley, mere­
ciendo por este servicio las gracias de su 
General estensivas á los guardias Félix 
de R íos y Pantaleon Costoso que acom­
pañaron á su sargento en la aprehensión 
de los criminales.

Proviiielit de Goadalnjara.—
El Sr. Gobernador civil de la provincia 
con fecha 4 del corriente dijo al Excelen­
tísimo Sr. Inspector general del Cuerpo 
lo siguiente:

«Exemo. Sr.—Por el subteniente de la 
Guardia civil, comandante accidental de 
este puesto, se me comunica el oñcio 
de! 2.° capitán del propio Cuerpo coman­
dante del puesto de Jadraque lo que si- 
gue:—El 2.° capitán don Juan Moreno, 
desde Jadraque en oficio fecha de ayer.
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me dice lo que copio.—£1 guardia de 2.* 
clase Laureano Varóla de pareja con el 
de la misma Francisco Serrano, ambos 
de este puesto, hallándose de servicio 
en la carretera en la mañana de ayer 28 
de setiembre tuvieron ocasioa de prestar 
socorro á unos tragineros que tenían tres 
ó cuatro caballerías cargadas de fruta, 
anegadas en un barranco y que por mo­
mentos se inundaban, salvándolas de un 
peligro inminente.—Estos mismos guar­
dias llevados de su celo por el bien de 
sus semejantes, se dirigieron por la ri­
bera del rio, temiendo con fundamento 
que la gran crecida que esperimuntaba 
pudiese comprometer la existencia de 
alguna persona: y habiendo sabido que 
en una huerta se hallaba aislado sobro 
un árbol un Jdven de esta vecindad, sin 
que las persouas que estabau á su vista 
se atrevieran á intentar salvarlo, se di­
rigieron á dicho punto, y enterados de 
que el peligro se hacia cada vez mas in­
minente, porque se temia la llegada de 
o^p torrente que debía aumentar las 
aguas, y el jóven hacia diez horas que 
se hallaba en tan mata situación mojado 
y  sin alimentos, se desnudaron dichos 
guardias y se arrojarou al agua, llegan- 
doánado ádoade se hallaba elespresado 
jóven que sacaron con el auxilio de una 
ínula que estaba atada al tronco del mis- 
árbol y muy próxima á perecer. Este he­
cho ejecutado ó presencia de varias gen­
tes'y del mismo padre del jóven llamado 
Juan García, vecino de esta villa, llenó 
de asombro á todos y de admiración y 
aprecio á los dos espresadas individuos 
que tan bien han comprendido su deber. 
Ambos guardias son mas dignos de con- 
sideracion, teniendo en cuenta que. 
Francisco Serrano pertenece al último 
contingente del ejército, y que habiendo 
sido cabo 1.'' en é l , demuestra muy

buenas dotes para el servicio del Cuer­
po, y en cuanto á Laureano Varela que 
fué cabo de este Cuerpo y obtuvo su li­
cencia en esa clase, es un benemérito 
con la cruz pensionada de M. 1. L. per 
el mérito que contrajo en la acción de 
Alcantud en el año. de 18¡i9; debiendo 
manifestar á V. en obsequio de este guar­
dia que siempre se distingue en su ce­
lo por el servicio y quo en la asistencia 
del difunto guardia Pedro Montero vf 
en él una grau abnegación, la que tam­
bién ha empleado en la asistencia de dos 
persouas vecinas de este cuartel durante 
el cólera. Loque tengo el honor de trans­
cribir á V. S. para su debido conocimien­
to.—Lo que con la mayor satisfacción 
pongo en conocimiento de V. E ., permi­
tiéndome recomendarle unos individuos 
que tan bien han sabido comprender y 
llenar sus deberes.»

S. E. se ha enterado coq placer dcl 
esceleiite comportamiento de los guar­
dias á que se refiere el anterior iuserto, 
concediéndoles el ascenso á 1.' clase en 
recompensa de sus buenos servicios y 
persuadido de que continuarán hacién­
dose dignos del aprecio de susgefes, cu­
ya conducta indudablemente les allanará 
el camino para sus ascensos.

Puesto  de Kef:redo.—B a t ié n ­
dose hallado un hombro asesinado en la 
carretera e» la noche del 2 al 3 del ac­
tual y llegado á noticia del cabo 1.” co­
mandante del puesto Serafín García, no 
cesó de practicar las mas esquisitas ave­
riguaciones para descubrir el asesino, 
logrando su aprehensión, acompañudo 
délos guardias Francisco Sierra, Caye­
tano Celda y  Mariano Alloza: habiendo 
recibido dichos indviduos por este serví 
cío ias gracias de su General.

2.° ProTiucio do B a r ­
celona.—Puesto d$ Sons.—En la maña-
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na dcl o dcl corriente ocurrió m» iiieen- 
dio en la fábrica de aguardiente de un 
vecino de dicho pueblo: acto continuo se 
presentó en el sitio de la desgracia eU e- 
niente don Pedro Dalmau, acempaiiado 
del alférez don Eulogio Amor yfuerza del 
puesto, prestando los auxilies necesa­
rios hasta conseguir su estincion; per lo 
que recibieron las gracias del dueño de 
la fábrica, de las autoridades y del Ex­
celentísimo Sr. Inspector general del 
Cuerpo que se ha enterado con aprecio 
de este servicio.

a .«  t e r c io — P rop ín e la  d e  S e ­
villa._Pueito de TiUanueca de S. Juan.
—Habiendo sido asesinado el alguacil del 
pueblo de Saucejo sin que la autoridad 
hubiese podido descubrir á los autores 
del crimen , lo puso en conocimiento del 
cabo 1 .' don José Gallegos, el que con 
el celo y disposición que les distingue 
consiguió averiguarque los asesinos eran 
dos de la misma vecindad, los que fueron 
capturados y puestos bajo el fallo de la 
ley.

S. E. se ha enterado con satisfacción, 
dando las gracias al celoso cabo Gallegos 
y á los guardias que le acompañaron en 
tan interesante servicio Antonio Carmo- 
iia y Juan de Mata.

Puesto l í e l a  L u c ia n a .—Por los  
guardias Antonio Oviedo y Manuel Ro­
dríguez fueron auxiliados dos carruajes 
que se hallaban volcados en la carretera, 
en la noche del 3 del actual, sacando de 
debajo de uno de ellos á uno de los con­
ductores que se encontraba herido y muy 
maltratado, conduciéndole á la venta de 
Mendova, en donde le lavaron las heridas 
y<ij prestaron cuantos socorros requería 
su estado; después trabajaron hasta po­
nerlos carruajes en disposición de con­
tinuar su marcha, quedando muy agra­
decido el herido y el dueño de los carrua­

jes; por cuyo servicio lian merecido !os 
espresados guardias las gracias de su Ge­
neral.

Provlnoi» *l€5 Córdoba.—Paes-
to de ¿ucena.—Habiéndose presentado 
al Sargento Juan Gabilan dos hombres 
vecinos de Arjona participándole les ha­
bían sido robadas dos caballerías mayo­
res , inmediatamente procedió dicho sar­
gento á practicar varios reconocimientos, 
dando el resultado de rescatar las espre- 
sadas caballerías y aprehender á los la­
drones que eran dos individuos de pési­
mos antecedentes.

4 .“ rea*c<o.—P»’®''**»®*» 
lencia.— Puesto de Cftieo.—Noticioso el 
teniente don Inocencio Ramos de que en 
el pueblo de Siete-Aguas sé habia come­
tido un robo de trigo, se trasladó á dicha 
población, y con un acreditado celo prac­
ticó las averiguaciones convenientes, 
consiguiendo descubrir y capturar á'los 
autores.

Igualmente descurió en i-l mismo pue­
blo los autores de otro robo, rescatando 
parle de los efectos robados; habiendo 
merecido el referido oficial por estos ser­
vicios las gracias del Exemo. Sr. Inspec­
tor general del Cuerpo que se ha entera­
do con satisfacción.

Provincia de Mnreia.—Paesto 
de Cartagena.— to9  guardias de dicho 
puesto Luis Ballester, Juan Biijalance, 
Clemente Sánchez y Pedro García, cap­
turaron el día '* del actual un criminal 
que habia cometido un asesinato, por 
cuvo servicio los mencionados guardias 
hall recibido las gracias de S. E.

Provincia deCastellon.—Pne* 
to de tuc«»o.—E Í sargento 2.*donBarto- 
lomé Adrián comandante dedicho pues­
to, acompañado de los guardias Vicente 
Manen y José Lario, capturó el dia 30 
del anterior á un criminal vecino de V¡-
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u
lialiermosa por robos á una hermana su­
ya, cuya captura fué muy elogiada por 
la autoridad local, por ser sugeto de ma­
lísimos antecedentes y licenciado de pre­
sidio: S. E. se ha enterado con aprecio, 
dando las gracias á sus subordinados.

Puesto d e  T o r re b la n e a .__H a ­
biendo crecido considerablemente el rio 
Segarra, el cabo l .“ Joaquín Ambrojo co­
mandante de dicho puesto, acompañado 
del guardia Luis Aparici, se constituyó 
en las márgenes del referido rio para 
prestar auxilio á quien lo necesitase, y 
tuvieron la suerte de librar de ser vícti­
ma de la corriente á una jóven que arre­
bataban las aguas: relevados el cabo y 
guardia espresados por los guardias Ber- 
nardino González y Leandro Lázaro, es­
tos auxiliaron á la diligencia de Vinaroz 
que quedo atascada en medio de las cor­
rientes sin poder sacarla las caballerías; 
los’individuos referidos y los del puesto 
de Alcalá, Nicolás Moreno y Dionisio 
Fernandez, se arrojaron al rio y sacaron 
con presteza y grau esposicion á los via­
jeros, cogiendo después las riendas de 
las caballerías hasta conseguir sacar del 
peligro y poner en marcha á la mencio­
nada diligencia. Una hora después tam­
bién sacaron del peligro á otro carruaje 
que con su dueño se hallaba cubierto de 
agua, permaneciendo los cuatro indivi­
duos prestando diferentes auxilios basta 
Jas once del día que se retiraron, no sin 
recibir infinitas gracias de todos los via­
jeros y del Excmo. Sr. Inspector general 
del Cuerpo que se ha enterado con sa­
tisfacción de estos servicios.

a.° P re v iu e ia  d e  Pon ­
tevedra. d t  Creciente. — Los 
guardias Joaquín Troucoso y Pablo Pra­
do, en la noche del 28 do setiembre últi­
mo capturaron á tres criminales que ha­
bían confetido varios robos, rescatando

algunos efectos robados: por cuyo servi­
cio los mencionados guardias merecieron 
las gracias de su General.

*•’ P ro p ín e la  d o  T e ­
ruel.—Puetlo de Villar quemado.—Noti­
cioso el sargento 2.» Ginés del Castillo, 
comandante del puesto referido, de que 
había sido robada en la noche del 19 del 
anterior una casa de Calainocha, practicó 
las mas activas pesquisas, dando por re­
sultado el capturar á uno de los autores 
del robo, continuando sus indagaciones 
hasta lograr la aprehensión de los res­
tantes; recibiendo las gracias de S. E. 
por este servicio.

•J.* P ro v in c ia  d e  G ra ­
nada.—i>tieíro de Monlefrío.~E[ dia 30 
del mes próximo pasado, y por los guar­
dias José Mencndez y José Saez, fué 
aprehendido un desertor de las nuevas 
compañías disciplinarias, poniéndole á 
disposición de la autoridad competente, 
cuya captura fué muy apreciada de los 
habitantes del país que recorría el espre- 
sado desertor, á los que les tenia ame­
drantados.

P a c a to  d e  I íoJ m —B n  i a  m a ­
drugada del 26 de! anterior por el ca­
bo 2.“ José Alaría Moraga y guardias An­
tonio Lorenzo y José Lucent, fué apre­
hendido un desertor del presidio deGra- 
nada, cuyo delito habia cometido hacia 
seis meses, durante loa cuales pudo eva­
dir la persecución de la fuerza del Cuer­
po; S. E. se ha enterado con aprecio de 
este servicio, dando las gracias al cabo y 
guardias referidos.

Provincia de Jaén.—Habien­
do llegado á noticia del señor comandan­
te de la provincia, que en la villa.de 
Torre-Campo existía un desertor de pre­
sidio y cómplice de un robo perpetrado 
en la noche del 20 del mes próximo pa­
sado, dispuso que el celoso y activo ca-
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bo !-• Lorenzo Colomo, acompañado de 
loBguardias Antonio Estravez y Francis­
co Femenias, se trasladase i  dicha villa 
para verificar la captura del criminal, la 
que tuvo efecto merced á las buenas dis­
posiciones adoptadas por el mencionado 
cabo que tanto en este servicio como en 
todos los que practica demuestra su dis­
posición para el de la institución; por to­
do lo que el Excmo. Sr. Inspector gene­
ral del Cuerpo ha visto con gusto las cua­
lidades que adornan á dicho individuo, 
dándole las gracias estensivas á los guar­
dias que le acompañaron.

ProTlneia de Hálala.—Puesto 
de Cuevea de San Marcos.—Por el sar- 
gento2.“ Gregorio González, cabo t.'L u is 
Bestoy Perez y guardias Fermin Carba- 
lUdo y Salvador García Castro, fué cap­
turado el dia l.° del actual un criminal 
que había herido raorlalmente á un veci­
na de la coferida población.

Provinela de A.lmeria.—Pues­
to de Roquetas.—Habiéndose incendiado 
una casa de dicha población en la tarde 
del 29 del mes próximo pasado, acudie­
ron inmediatamente al sitio de la desgra­
cia el sargento comandante del puesto, 
Felipe Belmonte y los guardias Baltasar 
Glaria, Slsto López y Vicente Nuñez, 
ocupándose al momento de estraer los 
efectos de la casa incendiada y üe las 
inmediatas: después subieron á los teja­
dos y con grave riesgo cortaron tos'ma­
deros abrasados por las llamas; habiendo 
sufrido una fuerte caída el guardia Gla­
ria que le postró en cama, consiguiendo 
á pesar de ello estinguir el incendio; por 
lo que S. E. que se ha enterado con sa­
tisfacción, ha dado las gracias á dichos 
iu'ividuos.

$.° ProTlnclu de Ovie­
do.—Puesto de Aviles.—Por los guardias 
Antonio Fernandez y Eulogio Cuervo,

fué aprehendido el dia 10 del mes pró­
ximo pasado un criminal que había he­
rido gravemente á un vecino de la men­
cionada población.

Provincia de K,eon.—Puesto de
üiaño.—Noticioso el cabo Valentín 
González, comandante de dicho puesto, 
de que en el pueblo de Acebedo, perte­
neciente á la demarcación del mismo, se 
babia cometido por uu malvado el bárba­
ro delito de violar una nina de seis años, 
al momento salió acompañado del guar­
dia José Grana, logrando aprehenderle 
y ponerle bajo el fallo de la ley; por cuyo 
servicio el cabo y guardia referidos han 
merecido las gracias del Excmo. Sr. Ins­
pector general del Cuerpo.

Provlneitk de Paleneia.—Pues­
to de Dueñas.—Habiendo llegado á co­
nocimiento del 2 .' capitán don Hermó- 
genes Buiz, que en un colmenar distante 
una legua de esta villa se hallaban enfer­
mos dos hombres, dispuso saliesen in­
mediatamente á las diez de la noche los 
guardias Meliton Antolin y Benito Santos 
con un sacerdote y un facultativo, y ha­
biendo llegado al mencionado colmenar 
Ies encontraron fuertemente atacados del 
cólera-morbo, habiéndoles suministrado 
los auxilios necesarios á Gn de salvarles 
de las garras de la muerte, quedando 
los desgraciados enfermos sumamente 
agradecidos por tan humanitario servi­
cio; dándoles tas mas espresivas gracias 
á los mencionados guardias que igual­
mente las han recibido de su General.

9.o (ereJo.—Provincia de Ba­
dajoz.—Pueifo de üerrera dal Duque.— 
El dia 20 de agosto y hora de las nue­
ve de la noche ocurrió un incendio en 
una casa de dicha población, y tan luego 
como sintieron el toque de las campanas 
los guardias Gabino de Gracia y Alejo Or- 
tiz (únicos que á la sazón se hallaban en
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aquel pnesto), acudieron presurosos al 
sitio do la desgracia donde en unión con 
los vecinos que concurrieron, coopera- 
á la estincion de las llamas: siendo inúti> 
les cuantos medios pusieron de su parte, 
pues á las pocas horas se redujo á ceni­
zas, permaneciendo dichos guardias has­
ta el amanecer del siguiente día custo­
diando lo efectos y granos que pudieron 
libertarse de ser presa de aquellas, y que. 
se encontraban en las calles.

Puoüto de P u e lila  (fe A lcocer, 
—Otro incendio tuvo lugar el dia 23 á 
media legua de la población referida, y 
tan luego como llegó á noticia del ca­
bo 2." Pedro Rodríguez, comandante del 
puesto con la fuerza á sus órdenes y en 
unión de la autoridad y vecinos que pu­
dieron reunirse, se presentaron en el si­
tio incendiado, y después de tres horas 
de incesante trabajo pudicrou conseguir 
la estincion.

Pnesto d e  O liva.—Por los cnar-
dias pranciaco Galvan y. José Genérelo 
fué capturado, el dia 2 del anterior y 
puesto á disposición de la autoridad un 
Criminal que había cometido un robo. 
P u e s t o  d e  B o u  B e n i t o . - H a b i e n ­

do sido asaltada por tres hombres disfra­
zados y armadas la casa de un vecino de 
dicha población el dia 4 del mes próxi­
mo pasado, se oyeron voces pidiendo au­
xilio, á las que acudieron sin demora el 
Sargento Pedro Guerrero, comandante 
del puesto, y los guardias Juan Ortiz y 
Ruperto Ruiz, logrando la captura de 
uno de los ladrones, el que disfrazado 
como estaba fué puesto i  disposición de 
la autoridad con una pistola de arzón 
cargada y preparada, no habiendo podi­
do efectuar la de los otros dos por ha­
berse fugado precipitadamente antes de 
la llegada del citado sargento y guar­
dias, pero se evitó por los mismos el 
que se consumase el robo.

Puesto de O llvea za  —Por los 
guardias 2.0» del puesto espresado, Vi­
cente Frías y José Delgado fué aprehen­
dido el dia IV delanteriorypuestoá dis­
posición de la autoridad competente un 
desertor del ejército.

Puesto de V llinnueva  de la  
Serem.—El dia 14 referido tuvo aviso 
el alférez de caballería gefe de aquella

línea, don José Romero Carrasco, que á 
la distancia de cinco cuartos de hora de 
dicha población habían asesinado á un 
vecino de la misma; acto continuo dis­
puso saliese el cabo 2.° Jacinto Pamplie- 
ga y guardia Julián Montero ai sitio de 
la desgracia y practicasen las mas es- 
qiiisitas diligencias para la captura del 
a.sGsino, cuyos individuos después de 
doce horas de incesante persecución 
consiguieron la aprehensión del criminal, 
poniéndole bajo el fallo de la ley.

Puesto de M érlda.—Por e l ca­
bo l.°  Luis Romo j  guardia Pedro Me- 
nayo, fué puesto a disposición de la au- 
roridad que'le tenia reclamado, un veci­
no de dicha ciudad por el horroroso de­
lito de infanticidio.

Puesto de I.o lion .— Por e l ea-
ío  2.° Antonio Ortiz, comandante de di­
cho puesto, acompañado del guardia To­
mas Domínguez, aprehendió el dia 2f del 
anterior á un criminal por el delito de 
robo.

El Exemo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo se ha enterado con satisfacción 
de los buenos servicios que presta la 
fuerza de la provincia de Badajoz, dando 
las gracias ásu  comandante por su acre­
ditado celo y actividad.

•*.* Pravlnela de  A la ­
va.— Puesto de AiVana. — En la noche 
del 3!J del mes próximo pasado ocurrió 
un incendio en dicha población, y  tan 
luego como las campanas hicieron la se­
ñal se presentó en el sitio de ta desgra­
cia el cabo 2.® Juan Luna acompañado de 
los guardias Juan Arbesa, Julián Gómez 
y Manuel Aldanondo, y en unión délos 
vecinos yaiitoridadcontribuyeron eficaz­
mente á la estincion de las llamas, por 
lo que dichos individuos han recibido las 
gracias de su General.

ADVERTENXIA.
Rogamos á los señores gafes de ter­

cio tengan la bondad de remitirnos, lo 
antes posible, los correspondientes abo­
narés de las suscheiones enelpresSU- 
fe mes de los suyos repertiros.

I mpbrnta i)e D. Andrés P eña , 
Leganitos, 24.
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